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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

9793 ORDEN MAM/1468/2004, de 14 de mayo, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las pruebas selectivas para ingreso por el sis-
tema general de acceso libro, en el Cuerpo de Diplo-
mados en Meteorología del Estado, convocadas por
Orden MAM/829/2004, de 15 de marzo.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo de Diplomados en Meteorología del
Estado, convocadas por Orden MAM/829/2004, de 15 de marzo,
(B.O.E. del 31) y en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10
de abril) y en la base 4.1 de la Orden antes mencionada,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos provisionales de las
pruebas selectivas de referencia, que figura como Anexo de esta
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—La lista completa de admitidos y excluidos provisio-
nales se expondrá en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
comunidades autónomas y Subdelegaciones, en los tablones de
anuncios de los servicios centrales del Departamento (Plaza de
San Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid) y en los tablones de
anuncios de la D.G. del Instituto Nacional de Meteorología, (c/ Leo-
nardo Prieto Castro, 8. 28071 Madrid).

Cuarto.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes exclui-
dos, o no incluidos disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Orden
en el BOE, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores
o defectos que hayan motivado su exclusión o no inclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no solo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus nom-
bres constan en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran
la exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos
de la participación en las pruebas selectivas.

Quinto.—Convocar a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición el día 26 de junio
de 2004, a las 9:30 horas, en la Facultad de Ciencias Físicas
de la Universidad Complutense. Ciudad Universitaria. 28040
Madrid. Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional
de Identidad y copia número 2 (ejemplar para el interesado) de
la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.—Contra la presente Orden podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Excelentísima Señora
Ministra de Medio Ambiente en el plazo de un mes desde su publi-
cación, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional com-
petente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de inter-
ponerse recurso de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
MAM/1236/2004, de 4 de mayo, Boletín Oficial del Estado del 7),
la Subsecretaria, Concepción Toquero Plaza.

Ilmos. Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente y
Presidente del Tribunal Calificador.

ANEXO

Excluidos provisionales de las pruebas selectivas turno ordinario

Causa
de exclu-

sión
Apellidos y nombre DNI

Costa Ferrer, Lourdes María del Pino . . . . 41.452.789 A

Díaz Sánchez, Mónica del Pino . . . . . . . . . . 52.859.664 B

Godino García, Leonardo . . . . . . . . . . . . . . . 2.655.905 B

Gómez Córdoba Sánchez, Pablo Ignacio . 44.275.740 B

Lahuerta García, José Alberto . . . . . . . . . . . 50.205.684 B

Lana Celaya, María Aránzazu . . . . . . . . . . . 9.424.018 A

Llobera Sancho, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.110.492 A

Martija Díez, Maialen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.889.888 B

Sánchez Gómez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.984.163 B

Causas de exclusión:

A. No haber acreditado el pago de la tasa o justificado la
exención del mismo (Anexo IV de la convocatoria).

B. No haber indicado en el recuadro 24 de la instancia la
titulación poseída.

9794 ORDEN MAM/1469/2004, de 14 de mayo, por la que
se corrigen errores en la Orden MAM/942/2004, de 15
de marzo, por la que se convoca proceso selectivo
para el acceso, por promoción interna, al Cuerpo de
Diplomados en Meteorología del Estado.

Advertidos errores en la Orden MAM/942/2004, de 15 de marzo
(BOE del 13 de abril), por la que se convoca proceso selectivo
para el acceso, por promoción interna, al Cuerpo de Diplomados
en Meteorología del Estado, se transcriben a continuación las opor-
tunas rectificaciones:

En la página 15019, Tribunal Titular, donde dice: «Don Javier
Casado Ruiz», debe decir: «Don Francisco Javier Casado Gómez»;
donde dice: «D.a Ana León Marqués» debe decir: «D.a Ana María
León Marqués»; donde dice: «D. José Juega Uruñuela», debe decir:
«D. José Juan Juega Uruñuela»; y donde dice: «D. Alfonso Martín
Montalvo», debe decir: «D. Alfonso Martín-Montalvo Recio».

En la misma página, Tribunal Suplente, donde dice: «D. Luis
Hernando Rejas, Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado»,
debe decir: «D. Luis Hernando Rejas, Cuerpo Gestión de Sistemas
e Informática de la Administración del Estado».

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
MAM/1236/2004, de 4 de mayo, BOE del 7), la Subsecretaria,
Concepción Toquero Plaza.

Subsecretaría de Medio Ambiente.

9795 ORDEN MAM/1470/2004, de 14 de mayo, por la que
se corrigen errores en la MAM/829/2004, de 15 de
marzo, por la que se convoca proceso selectivo para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en
el Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado.

Advertidos errores en la Orden MAM/829/2004, de 15 de marzo
(BOE del 31), por la que se convoca proceso selectivo para ingreso,
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Diplomados
en Meteorología del Estado, se transcriben a continuación las opor-
tunas rectificaciónes:

En la página 13687, cuarto ejercicio, B), párrafo quinto, donde
dice: «La calificación máxima total de este tercer ejercicio será»,
debe decir: «La calificación máxima total de este cuarto ejercicio
será».

En la página 13690, tema 16 del Temario de Informática y
Comunicaciones, donde dice: «SSI», debe decir: «SSH».

En la página 13691, Tribunal Titular, donde dice: «D. José
Antonio García Moya», debe decir: «D. José Antonio García-Moya
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Zapata»; donde dice: «D. Francisco Pascual Pérez», debe decir:
«D. Francisco José Pascual Pérez»; y donde dice: «D. Guillermo
García Yánez», debe decir: «D. Guillermo García Yañez».

En la misma página, Tribunal Suplente, donde dice: «D. Luis
Hernando Rejas, Cuerpo Gestión de Sistemas de Información»,
debe decir: «D. Luis Hernando Rejas, Cuerpo Gestión de Sistemas
e Informática de la Administración del Estado».

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
MAM/1236/2004, de 4 de mayo, BOE del 7), la Subsecretaria,
Concepción Toquero Plaza.

Subsecretaría de Medio Ambiente.

9796 ORDEN MAM/1471/2004, de 14 de mayo, por la que
se corrigen errores en la Orden MAM/830/2004, de 15
de marzo, por la que se convoca proceso selectivo
para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo de Observadores de Meteorología del
Estado.

Advertido error en la Orden MAM/830/2004, de 15 de marzo
(BOE del 31), por la que se convoca proceso selectivo para ingreso,
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Obser-
vadores de Meteorología del Estado, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 13694, Anexo I, Primer ejercicio, párrafo tercero,
donde dice: «El cuestionario estará compuesto por un máximo
de 60 preguntas, con un máximo de 15 preguntas de cada uno de
los temarios que figuran», debe decir: «El cuestionario estará com-
puesto por un máximo de 60 preguntas, con un máximo de 20
preguntas de cada uno de los temarios que figuran».

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
MAM/1236/2004, de 4 de mayo, BOE del 7), la Subsecretaria,
Concepción Toquero Plaza.

Subsecretaría de Medio Ambiente.

9797 ORDEN MAM/1472/2004, de 14 de mayo, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las pruebas selectivas para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo Superior
de Meteorólogos del Estado, convocadas por Orden
MAM/831/2004, de 15 de marzo.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo Superior de Meteorólogos del Estado,
convocadas por Orden MAM/831/2004, de 15 de marzo, (B.O.E.
del 31) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de
abril) y en la base 4.1 de la Orden antes mencionada,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos provisionales de las
pruebas selectivas de referencia, que figura como Anexo de esta
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—La lista completa de admitidos y excluidos provisio-
nales se expondrá en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
comunidades autónomas y Subdelegaciones, en los tablones de
anuncios de los servicios centrales del Departamento (Plaza de
San Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid) y en los tablones de
anuncios de la D.G. del Instituto Nacional de Meteorología,
(c/ Leonardo Prieto Castro, 8. 28071 Madrid).

Cuarto.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes exclui-

dos, o no incluidos disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Orden
en el BOE, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores
o defectos que hayan motivado su exclusión o no inclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no solo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus nom-
bres constan en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran
la exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos
de la participación en las pruebas selectivas.

Quinto.—Convocar a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición el día 26 de junio
de 2004, a las 9:30 horas, en el Salón de Actos del Instituto
Nacional de Meteorología (c/ Leonardo Prieto Castro, 8. Ciudad
Universitaria. 28040 Madrid. Los aspirantes deberán presentar
el Documento Nacional de Identidad y copia número 2 (ejemplar
para el interesado) de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.—Contra la presente Orden podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Excelentísima Señora
Ministra de Medio Ambiente en el plazo de un mes desde su publi-
cación, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional com-
petente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, significándose que en caso de interponerse
recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
MAM/1236/2004, de 4 de mayo, Boletín Oficial del Estado del 7),
la Subsecretaria, Concepción Toquero Plaza.

Ilmos. Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente y
Presidente del Tribunal Calificador.

ANEXO

Excluidos provisionales de las pruebas selectivas. Turno ordinario

Causa
de exclusión

Apellidos y nombre DNI

Brugues Fink, Sylvia ...................... 52.722.895 A
Lana Celaya, María Aránzazu ............ 9.424.018 B
Sanz Fernández-Cuevas, Beatriz ......... 807.993 A

Causas de exclusión:

A. No haber acompañado a la instancia fotocopia del DNI.
B. No haber acreditado el pago de la tasa o justificado la

exención del mismo (Anexo IV de la convocatoria).

9798 ORDEN MAM/1473/2004, de 14 de mayo, por la que
se corrigen errores en la Orden MAM/831/2004, de 15
de marzo, por la que se convoca proceso selectivo
para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Superior de Meteorólogos del Estado.

Advertidos errores en la Orden MAM/831/2004, de 15 de mar-
zo (BOE del 31), por la que se convoca proceso selectivo para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Supe-
rior de Meteorólogos del Estado, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 13703, Tribunal Titular, donde dice: « D. Antonio
Mestre Barceló», debe decir: «D. Antonio Fermín Mestre Barceló»,
y donde dice: «D. Luís Lorenzo Sánchez-Soto», debe decir: «D.
Luís Lorenzo Sánchez Soto».


